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4982 ORDEN de 19 de funto de 1984 por Jo que .. auto
ri.za o la ftnntl .caluuios Samos. S. L._, el rég.men
de irafico de perfeccionamiento activo para la tm
portactón de caucho y la exportactón de calza jOB y
pisos paTa cal.zado.

Ilmo. Sr.: Cumplidos 108 trámites reglamentarios en el ex
ediente promovido por la Empresa cC&1zados Samos, S. L..,
:llicttando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
'~ la importación de caucho y 1& uport&clón de calzados y
IBOS para calzado. '

Este ~terio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
" DirecCión General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de trá!ico de perfecf.;:ona
mento acUvo a la firma .calzados Samos. S. L._, con domicilio
n calle Santa Faz, 77. Aspa {Alicante}. y NIF B-03-08049-6 {sólo
e admite esta operación por el sistema de admisión temp }rall

Segundo.-Las mercaDetas de importación serán las 81~
;uientes:

1. Caucho sintético. a base da polibutadieno-estireno (con un
o~tenido en estirano de 4,5-60 por 100), P. E. 40.02.61, de las 61
:ulentes marcas comerciales y referencias:

1.1 Calatrava-484.
1.2 Calatrava-41a.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

l. Calzado con parte superior de cuero natural:

1.1 Señoras y niñas mayores:

Calzado, P. E. 64.02.49.
Botas, P. E. 64.02.59.
Botines. P. E. 64.02.54.
Sandali8s, P. E. 64.02.32.1.
Zapatillas, P. E. e4.02.4Q.1.
Deportivos. P. E. 64.02.29.1.

1.2 Caballeros y muchachos:

Calzado. P. E. 84.02.47.
Botas. P. E. 64.02.58.
Botines, P. E. 64.02.52.
Sandalias, P. E. 64.02.22.2.
Zapatil!&s, P. E. 64.02AO.2.
Deportivos. P. E. 64.02.29.2.

1.3 NUl.os:

Calzado, P. E. 64.02.45.
Botas, P. E. 64.02.56.
Botines, P. E. 64.02.50.
SandalIas, P. E. 64.02.32.3.
Zapatí.llas, P. E. 64.02.40.3.
Deportivos, P. E. 64.02.29.3.

. n. Calzado (zapatos y botas), parte superior de materias
textiles, piso sintético o goma:

Deportivos, P. E. 64.02.61.
Los demás. P. E. 64.02.69.1.

111. Calzado con parte superior de cuero artificial o rege-
nerado:

Señoras. P. E. 64.02.99.1.
Caballero, P. E. 64.02.99.2.
Niftos. P. E. 64.02.99.3.

IV. Calzado con suela y parte superior de caucho o de ma-
teria plástica artificial:

Caballero, P. E. M.01.93.
Seftoras. P. E. 64.01.95.
Niños. P. E. 64.01.91.
Los demás. P. E. 64.01.99.2.

V. Zapatillas con parte superior paño o tejido, P, E. 64.02.00.2.
VI. Pisos para calzado. fabricados a base de caucho sinté-

tico. de caucho sintético y poliestireno o de policloruro de vl
nilo, P. E. 64.05.9a.1.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguIente:

a) Por cada 100 kilogramos de cada uno de los cauchos sin
téticos realmente contenidos en los productos que se exp'rten,
se podrán importar con franquicia arancelaria, se datarán en
cuenta de admisión temporal o se devolverán los derechos al an
celarios, según el sistema a que se acoja el interesado, 103 ki
logramos de cada uno de ellos.

b) Se consideran pérdidas el 2,91 por 100 en concepto ex
clusivo de mermas.

e) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja
de detalle, por cada producto exportado, las composicio;Bs de
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio fis
cal, as! como calidades, tipos (acabados, colores, especificacio
nes particulares, formas de presentación), dimensiones y demás
caracteristicas que las identifiquen y distingan de otras simI
lares y que, en cualquier caso, deberán coincidir, respe;tiva
mente, con las mercancías previamente importadas o qu'S en

BU compensación se importen poeteriormente. a fin de que la
• Aduana, habida cuenta de tal declarfU::ión y de las comproba

ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extrl'lcción
de muestras para. su revisión o análisis por el Laboratorb Cen
tral de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hojH. de
detalle.

No obstante lo anterior, considerando la enorme gama de
productos exportables, la Aduana exportadora (previa petición
del interesado, que habrá de aportar muestras de las diferen~es

clases o tipos de pisos y por cada numero de calzado exporta
ble, con expresión de las exactas composiciones centesimales
y pesos netos unitarios, y bajo compromiso formal de indicar
a dicha Aduana, con la antelación suficiente. las posibles va
riac~)lles}. queda facultada a admitir, por cada COncreta com
posición centesimal de los pisos, mediante agrupación de los
diversos números que integren una determinada clase de calza
do, promedios, simples o ponderados.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un perjodo de basta
el 31 de julio de 1985. a partir de la fecha de su Publicación en
el .Boletín Oficial del Estado-. debiendo el interesado, en su
caso, solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su
caducidad. y adjuntando la documentación exigida por la Orden
del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones Cümer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones se
rán aquellos con los que España mantiene. asimismo, re ~io

nes comerciales normales o su moneda de pago sea convertible,
pudiendo la DireCCión General de Exportación, s1 lo estima
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del irea aduanera también se beneficiarar del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EJ plazo para la transformación y exportación en
el sistema da admisión temporal no podrá ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse 108 requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem bre rle
1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de Comercio
de 2-4 de febrero de 1976.

Octavo.-Las mercancfas importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, asi como los productos t¿rminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspo-OJ .~lD.

Noveno.-Esta autorización se regirá, en todo aquello ,'elltlvO
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden. por la normativa que se deriva de lAS si
guientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 ( ..Boletín Oficial del Estado- número 165)
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 ( .. Boletin Oficial del Estado- número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1'175

(..Boletin Oficial del Estado_número 53L
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(..Boletín Oficial del Estado_ número 53>'
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.. Boletín Oficial del Estado- número 77).

Décimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación. dentro de sus respectivas compete~
das, adoptarán las medidas adecuadas para la ~rrecta apli.
cación y desenvolvimiento de la presente autorizaClÓn. .

Undécimo.-En el sistema de reposición con franquicIa ran
ceJana y devolución de derechos; las exportaciones que se hayan
efectuado desde elIde julio de 1983 hasta la adudida fecha
de publicación en el ..BoleUn Oficial del Estado- podrá..-¡ uCO
garsa también a. los beneficios correspondientes, siempre que se
haya. becho constar en la licencia de exportación y en l~ res
tante documentación aduanera de despach9 la refe~encla de
estar en trámite su resolución. Para estas exportaclOna-}, los
plazos senalados en el artículo anterior comenzarán a contars.e
desde la fecha de publicación de esta Orden en el .. BoleHn Ofi
cial del Estado-,

Lo que comunioo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aflos
Madrid, 19 de junio de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr, Director general de Exportación.

14983 CORRECC/ON ele errata. ele la Orden ele 20 de fe
brero de 1984 por la que lB autoriza a la firma
..lndustrws Metalúrgicas Moncunill. S. A.-. el ré-
gimen de tráfico de perleccionamtento activv oa¡'Q
la tmportación de fleje y chapa de acero y la ex
portación de cuehflloB de mesa y cubiertos de
mesa y de .ervir.

Padecido error en la inserción de la mencionada Orden. pu
blicada: en el .. Boletín Oficial del Estado_ número 80, de fecha
3 de abril de 198-4, páginas 9317 a 9319, se transcribe a continua·
ción ia opo~tuna rectificación:


